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ARTICULOS DE LA LEY 24.449/95 

 
ARTICULO 34. 

REVISION TECNICA OBLIGATORIA 
Todos los vehículos automotores, acoplados y semirremolques destinados a circular por la vía pública 
están sujetos a la revisión técnica periódica a fin de determinar el estado de funcionamiento de las 
piezas y sistemas que hacen a su seguridad activa y pasiva y a la emisión de contaminantes. 
 

ARTICULO 40. 
REQUISITOS PARA CIRCULAR 

d) Que el vehículo, incluyendo acoplados y semirremolques tenga colocadas las placas de identificación 
de dominio, con las características y en los lugares que establece la reglamentación. 
Las mismas deben ser legibles de tipos normalizados y sin aditamentos; 
 
f) Que posea matafuego y balizas portátiles normalizadas, excepto las motocicletas; 
 
h) Que el vehículo y lo que transporta tenga las dimensiones, peso y potencia adecuados a la vía 
transitada y a las restricciones establecidas por la autoridad competente, para determinados sectores 
del camino; 
 

ARTICULO 45. 
VIA MULTICARRILES. 

e) Los vehículos de pasajeros y de carga, salvo automóviles y camionetas, deben circular únicamente 
por el carril derecho, utilizando el carril inmediato de su izquierda para sobrepases; 
 

ARTICULO 46. 
AUTOPISTAS 

c) No se puede estacionar ni detener para ascenso y descenso de pasajeros, ni efectuar carga y 
descarga de mercaderías, salvo en las dársenas construidas al efecto si las hubiere 
 

ARTICULO 48. 
PROHIBICIONES 

Para vehículos destinados al transporte de pasajeros y de carga, queda prohibido cualquiera sea la 
concentración de alcohol por litro de sangre. La autoridad competente realizará el respectivo control 
mediante el método adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario. 
 
n) A los ómnibus y camiones transitar en los caminos manteniendo entre sí una distancia menor a cien 
metros, salvo cuando tengan más de dos carriles por mano o para realizar una maniobra de 
adelantamiento 
 
o) Circular con un tren de vehículos integrado con más de un acoplado, salvo lo dispuesto para la 
maquinaria especial y agrícola; 
 
p) Transportar residuos, escombros, tierra, arena, grava, aserrín, otra carga a granel, polvorientas, que 
difunda olor desagradable, emanaciones nocivas o sea insalubres en vehículos o continentes no 
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destinados a ese fin. Las unidades para transporte de animales o sustancias nauseabundas deben ser 
lavadas en el lugar de descarga y en cada ocasión, salvo las excepciones reglamentarias para la zona 
rural; 
 
q) Transportar cualquier carga o elemento que perturbe la visibilidad, afecte peligrosamente las 
condiciones aerodinámicas del vehículo, oculte luces o indicadores o sobresalga de los límites 
permitidos; 
 

ARTICULO 50. 
VELOCIDAD PRECAUTORIA. 

El conductor debe circular siempre a una velocidad tal que, teniendo en cuenta su salud, el estado del 
vehículo y su carga, la visibilidad existente, las condiciones de la vía y el tiempo y densidad del tránsito, 
tenga siempre el total dominio de su vehículo y no entorpezca la circulación. De no ser así deberá 
abandonar la vía o detener la marcha. 
3. Para camiones y automotores con casa rodante acoplada: 80 Km/h; 
4. Para transportes de sustancias peligrosas: 80 Km/h; 
 

CAPITULO III 
REGLAS PARA VEHÍCULOS DE TRANSPORTE. 

 
ARTICULO 53. 

EXIGENCIAS COMUNES. 
Los propietarios de vehículos del servicio de transporte de pasajeros y carga, deben tener organizado el 
mismo de modo que: 
 
a) Los vehículos circulen en condiciones adecuadas de seguridad, siendo responsables de su 
cumplimiento, no obstante la obligación que pueda tener el conductor de comunicarles las anomalías 
que detecte; 
 
b) No deban utilizar unidades con mayor antigüedad que la siguiente, salvo que se ajusten a las 
limitaciones de uso, tipo y cantidad de carga, velocidad y otras que se les fije en el reglamento y en la 
revisión técnica periódica: 
 
1. De diez años para los de sustancias peligrosas y pasajeros; 
2. De veinte años para los de carga. 
La autoridad competente del transporte puede establecer términos menores en función de la calidad 
de servicio que requiera; 
 
c) Sin perjuicio de un diseño armónico con los fines de esta ley, excepto aquellos a que se refiere el 
artículo 56 en su inciso e), los vehículos y su carga no deben superar las siguientes dimensiones 
máximas: 
 
1. ANCHO: dos metros con sesenta centímetros (2,60). 
2. ALTO: cuatro metros con diez centímetros (4,10). 
3. LARGO: 
3.1. Camión simple: 13 mts. Con 20 cmts. 
3.2. Camión con acoplado: 20 mts. 
3.3. Camión y ómnibus articulado: 18,60 mts. 
3.4. Unidad tractora con semirremolque (articulado) y acoplado: 20 mts. con 50 ctms; 
3.5. Ómnibus: 14 mts. En urbanos el límite puede ser menor en función de la tradición normativa y 
características de la zona a la que están afectados; 
 
 
 
 
 
 
 
 



DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN VÍAL, ACCIDENTOLOGÍA, SEÑALIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN URBANA. 

 

“LOS HIELOS CONTINENTALES, LAS ISLAS MALVINAS, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, SON ARGENTINOS”  Página 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Los vehículos y su carga no transmitan a la calzada un peso mayor al indicado en los siguientes casos: 
1. Por eje simple: 
1.1. Con ruedas individuales: 6 toneladas; 
1.2. Con rodado doble: 10,5 toneladas; 
2. Por conjunto (tándem) doble de ejes: 
2.1. Con ruedas individuales: 10 toneladas; 
2.2. Ambos con rodado doble: 18 toneladas; 
3. Por conjunto (tándem) triple de ejes con rodado doble: 25,5 toneladas; 
4. En total para una formación normal de vehículos: 45 toneladas; 
5. Para camión acoplado o acoplado considerados individualmente: 30 toneladas. 
 
La reglamentación define los límites intermedios de diversas combinaciones de ruedas, las dimensiones 
del tándem, las tolerancias, el uso de ruedas superanchas, las excepciones y restricciones para los 
vehículos especiales de transporte de otros vehículos sobre sí. 
 
f) Obtengan la habilitación técnica de cada unidad, cuyo comprobante será requerido 
Leyes y Decretos de la Seguridad Vial en Argentina para cualquier trámite relativo al servicio o al 
vehículo; 
 
g) Los vehículos, excepto los de transporte urbano de carga y pasajeros, estén equipados a efectos del 
control, para prevención e investigación de accidentes y de otros fines, con un dispositivo inviolable y 
de fácil lectura que permita conocer la velocidad, distancia, tiempo y otras variables sobre su 
comportamiento, permitiendo su control en cualquier lugar donde se halle al vehículo; 
 
h) Los vehículos lleven en la parte trasera, sobre un círculo reflectivo la cifra indicativa de la velocidad 
máxima que le está permitido desarrollar; 
 
k) Cuenten con el permiso, concesión, habilitación o inscripción del servicio, de parte de la autoridad de 
transporte correspondiente. Esta obligación comprende a todo automotor que no sea de uso particular 
exclusivo. 
 
Cuando se verificase la circulación de un vehículo en infracción a lo señalado en los párrafos anteriores 
se dispondrá la paralización del servicio y la retención del vehículo utilizado hasta subsanarse las 
irregularidades comprobadas, sin perjuicio de que la autoridad Nacional de transporte, prosiga la 
sustanciación de las actuaciones pertinentes en orden a la aplicación de las sanciones que 
correspondan. 
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El Poder Ejecutivo nacional dispondrá las medidas que resulten pertinentes a fin de coordinar el 
accionar de los organismos de seguridad de las distintas jurisdicciones a los efectos de posibilitar el 
cumplimiento de lo precedentemente establecido. 
 

ARTICULO 56. 
TRANSPORTE DE CARGA. 

Los propietarios de vehículos de carga dedicados al servicio de transporte, sean particulares o 
empresas, conductores o no, deben: 
 
a) Estar inscriptos en el registro de transportes de carga correspondiente; 
 
b) Inscribir en sus vehículos la identificación y domicilio, la tara, el peso máximo de arrastre (P.M.A.) y 
el tipo de los mismos, con las excepciones reglamentarias; 
 
c) Proporcionar a sus chóferes la pertinente carta de porte en los tipos de viaje y forma que fija la 
reglamentación; 
 
d) Proveer la pertinente cédula de acreditación para tripular cualquiera de sus unidades, en los casos y 
forma reglamentada; 
 
e) Transportar la carga excepcional e indivisible en vehículos especiales y con la portación del permiso 
otorgado por el ente vial competente previsto en el artículo 57; 
 
f) Transportar el ganado mayor, los líquidos y la carga a granel en vehículos que cuenten con la 
compartimentación reglamentaria; 
 
g) Colocar los contenedores normalizados en vehículos adaptados con los dispositivos de sujeción que 
cumplan las condiciones de seguridad reglamentarias y la debida señalización perimetral con 
elementos retroreflectivos; 
h) Cuando transporten sustancias peligrosas: estar provistos de los elementos distintivos y de seguridad 
reglamentarios, ser conducidos y tripulados por personal con capacitación especializada en el tipo de 
carga que llevan y ajustarse en lo pertinente a las disposiciones de la ley 24.051. 
 

ARTICULO 57. 
EXCESO DE CARGA. 

Es responsabilidad del transportista la distribución o descarga fuera de la vía pública, y bajo su exclusiva 
responsabilidad, de la carga que exceda las dimensiones o peso máximo permitido. 
 
Cuando una carga excepcional no pueda ser transportada en otra forma o por otro medio, la autoridad 
jurisdiccional competente, con intervención de la responsable de la estructura vial, si juzga aceptable el 
tránsito del modo solicitado, otorgará un permiso especial para exceder los pesos y dimensiones 
máximos permitidos, lo cual no exime de responsabilidad por los daños que se causen ni del pago 
compensatorio por disminución de la vida útil de la vía. 
 
Podrá delegarse a una entidad federal o nacional el otorgamiento de permisos. 
El transportista responde por el daño que ocasione a la vía pública como consecuencia de la 
extralimitación en el peso o dimensiones de su vehículo. También el cargador y todo el que intervenga 
en la contratación o prestación del servicio, responden solidariamente por multas y daños. El receptor 
de cargas debe facilitar a la autoridad competente los medios y constancias que disponga, caso 
contrario incurre en infracción. 
 

ARTICULO 58. 
REVISORES DE CARGA. 

Los revisores designados por la autoridad jurisdiccional podrán examinar los vehículos de carga para 
comprobar si se cumple, respecto de ésta, con las exigencias de la presente y su reglamentación. 
La autoridad policial y de seguridad debe prestar auxilio, tanto para parar el vehículo como para hacer 
cumplir las indicaciones de ello. 
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RESOLUCIÓN Nº 444/92 
Con fecha 05/10/92, se firmó en la Secretaría de Transporte la Resolución Nro. 444/92, que establece 
pautas respecto a los pesos y dimensiones de los vehículos. 

El Secretario de Transporte resuelve: 

Artículo 1º- A efectos de la aplicación de las normas sobre peso transmitido a la calzada del Decreto 
Nº 209/92 se tendrán en cuenta las siguientes pautas 

a) Se considera “conjunto de ejes (tándem) doble” al agrupamiento de DOS (2) ejes consecutivos 
pertenecientes a un mismo vehículo y unidos por un dispositivo que permite repartir el peso entre 
ambos ejes. 

Si la distancia entre ambos ejes es inferior a UN METRO CON VEINTE CENTIMETROS (1,20m.), el peso 
máximo admitido se reduce en UNA TONELADA (1t.) por cada OCHO CENTIMETROS (8cm.) menos; 

Si la distancia es superior a los DOS METROS CON CUARENTA CENTIMETROS  (2,40m.) los ejes se 
consideran independientes. 

b) Se considera “conjunto de ejes (tándem) triple” al agrupamiento de TRES (3) ejes consecutivos de 
un mismo vehículo unidos por un dispositivo que permite la distribución del peso entre ellos. 

La distancia entre los ejes  consecutivos  debe ser superior a  UN  METRO  CON VEINTE  CENTIMETROS 
(1,20m.) e inferior a DOS METROS CON CUARENTA CENTIMETROS (2,40m.) y la separación entre los 
ejes no contiguos del tándem debe ser superior a DOS METROS CON CUARENTA CENTIMETROS 
(2,40m.) e inferior a CUATRO METROS CON OCHENTA CENTIMETROS (4,80m.). 

Si la distancia es inferior al máximo legal, se reducirá UNA TONELADA (1t.) por cada OCHO 
CENTIMETROS (8cm.) menos de distancia entre ejes. 

Si las distancias son superiores a las indicadas se considerarán ejes independientes  y/o tándem 
doble, según corresponda; 

c) La distancia entre ejes se mide desde el centro de cada uno y en los casos mencionados en los 
incisos precedentes se otorga una tolerancia  del  UNO  POR CIENTO (1%) sobre la medida 
reglamentaria; 
 
d) Las tolerancias en el peso de los ejes que refiere el inciso  d)  del  artículo 2º del Decreto Nº 209/92 
se admiten siempre y cuando no se supere el peso máximo total, obtenido de la suma de los pesos 
permitidos para cada eje o tándem que componen el vehículo o formación. Por lo tanto el exceso de 
peso en  uno o más ejes debe ser compensado por la falta en uno u otros; 
e) El peso máximo total que establece el artículo 3º del  Decreto, es con su carga, tripulación, 
accesorios y provisiones normales de marcha del  vehículo, incluidas y en ningún caso puede 
superarse aun cuando se disponga  de  un número mayor de ejes; 

f) Ningún camión ni acoplado puede superar individualmente las TREINTA TONELADAS (30t.), aun 
cuando cuente con un número mayor de ejes. 

 
Artículo 2º- Las dimensiones máximas que establece el artículo 4del Decreto, se miden con la carga 
incluida, la que no puede sobresalir más allá de lo permitido por la legislación de seguridad vial. 
 
De excederse las previsiones de este artículo o del anterior, la carga debe reacomodarse o 
descargarse para poder continuar circulando, sin perjuicio de la sanción pertinente. La autoridad que 
interviene debe dar posibilidad y facilidades para permitir la redistribución o descarga, que no 
obstante corre por cuenta del transportista. 
 
Artículo 3º- El peso máximo de una formación según la potencia de su motor, se regirá 
provisoriamente por lo establecido en el artículo siguiente, hasta que se establezca una relación 
peso/potencia definitiva, en base al estudio de los datos que surjan del  REGISTRO  NACIONAL  DE  
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, a los acuerdos internacionales y a las consultas y 
coordinación previa con la SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, el CONSEJO VIAL FEDERAL, la 
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD y las máximas asociaciones de empresas de transporte y de 
fabricantes de vehículos. 
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Artículo 4º- Ningún vehículo o  formación puede circular por la vía pública con más de UNA 
TONELADA por cada TRES Y UN CUARTO CABALLO VAPOR (3,25c.v.) de potencia de su motor,  sin 
perjuicio de respetar también los límites de peso transmitido a la calzada que regula el Decreto Nº 
209/92. Esta relación potencia/peso es el cociente obtenido de dividir la cantidad de CV. por el peso 
total del vehículo, que en ningún caso puede ser inferior a TRES CON VEINTICINCO (3,25). Si así no 
fuera, se debe reducir el peso hasta obtener como mínimo dicho coeficiente. 
 
A tales efectos se medirá la potencia efectiva al freno del motor según norma CETIA 3, basada en 
norma DIN 70.020. 
 
Artículo 5º-Los vehículos que necesariamente deban circular con excesos en el peso o las dimensiones 
(carretones, maquinaria especial y “automovileras”), en los casos establecidos específicamente por las 
normas correspondientes y en las condiciones que las mismas determinan, deben hacerlo con la 
pertinente autorización de VIALIDAD NACIONAL que se tramitará en la dependencia del domicilio de 
la empresa, para rutas nacionales y en cada vialidad provincial, para su jurisdicción. 

 

LIMITES DE VELOCIDAD (LEY NACIONAL - TRÁNSITO - ART. 51) 
 

 La velocidad máxima para un vehículo con una carga útil de 3000 Kg., cargado es de 80 Km/h. 

 La velocidad mínima para un vehículo con una carga útil de 3000 Kg., cargado es de 40 Km/h. 

 Sustancias Peligrosas 80 Km/h 
 

 

LIMITES DE VELOCIDAD EN ZONA URBANA (LEY NACIONAL  TRÁNSITO - 
ART. 50, 51 Y 52): 

 
 

ARTICULO 50. 
El conductor debe circular siempre a una velocidad tal que, teniendo en cuenta su salud, el estado del 
vehículo y su carga, la visibilidad existente, las condiciones de la vía y el tiempo y densidad del tránsito, 
tenga siempre el total dominio de su vehículo y no entorpezca la circulación. De no ser así deberá 
abandonar la vía o detener la marcha. Observado por: Decreto Nacional 179/95 art.9 (B.O. 10-02-95).   
Párrafo vetado. 
 

VELOCIDAD MAXIMA 
ARTÍCULO 51. 

Los límites máximos de velocidad son:  
 

a) En zona urbana:  
1. En calles: 40 Km/h;  
2. En avenidas: 60 Km/h; 
3. En vías con semaforización coordinada y sólo para motocicletas y automóviles: la velocidad 

de coordinación de los semáforos;  
b) En zona rural:  

1. Para motocicletas, automóviles y camionetas: 110 Km/h;  
2. Para microbús, ómnibus y casas rodantes motorizadas: 90 Km/h;  
3. Para camiones y automotores con casa rodante acoplada: 80 Km/h; 
4. Para transportes de sustancias peligrosas: 80 Km/h; 

c) En semiautopistas:  
Los mismos límites que en zona rural para los distintos tipos de vehículos, salvo el de 120 km/h 
para motocicletas y automóviles;  

d) En autopistas:  
Los mismos del inciso b), salvo para motocicletas y automóviles que podrán llegar hasta 130 
km/h y los del punto 2 que tendrán el máximo de 100 Km/h;  

e) Límites máximos especiales:  
1. En las encrucijadas urbanas sin semáforo: la velocidad precautoria, nunca superior a 30 

Km/h;  
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2. En los pasos a nivel sin barrera ni semáforos: la velocidad precautoria no superior a 20 
Km./h y después de asegurarse el conductor que no viene un tren;  

4. En proximidad de establecimientos escolares, deportivos y de gran afluencia de personas: 
velocidad precautoria no mayor a 20 Km/h, durante su funcionamiento; 

5. En rutas que atraviesen zonas urbanas, 60 Km/h, salvo señalización en contrario. 
 

LIMITES ESPECIALES 
ARTÍCULO 52. 

Se respetarán además los siguientes límites:  
 
a) Mínimos:  

1. En zona urbana y autopistas: la mitad del máximo fijado para cada tipo de vía;  
2. En caminos y semiautopistas: 40 km/h, salvo los vehículos que deban portar permisos, y las 

maquinarias especiales;  
b) Señalizados:  

Los que establezca la autoridad del tránsito en los sectores del camino en los que así lo aconseje la 
seguridad y fluidez de la circulación;  

c) Promociónales:  
Para promover el ahorro de combustible y una mayor ocupación de automóviles, se podrá 
aumentar el límite máximo del carril izquierdo de una autopista para tales fines. 
 

Ord. Nº 1.593/88 – Dto. 1252/92 (TRANSITO PESADO) 

 

ESTACIONAMIENTO  
 Queda terminantemente prohibido el estacionamiento de vehículos de transporte de cargas 

pesadas, cargados o descargados, dentro del ejido urbano de la ciudad de Río Gallegos. 

 
CARGA Y DESCARGA 

 Se permitirá es estacionamiento en zona urbana, para tal fin, cuando se trate de cargas 
generales (mercancías, mudanzas, etc.) todos los días de 20:30 Hs a 08:30 Hs. 

 Cuando se trate de vehículos de transporte de combustible (líquidos, gaseosos o inflamables) 
se permitirá solamente cuando se trate del abastecimiento para las estaciones de servicios 
habilitadas, todos los días en el horario de 07:00 Hs, a 13:00 Hs. 

 No está permitido transportar cargas generales que sobresalgan de la parte más ancha del 
vehículo y podrán exceder la parte trasera de este solo en algunos casos. 

 El enganche deberá ser del tipo flexible. 
 

TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS E INFLAMABLES 

La bandera se coloca en la parte más alta y visible del transporte, debe ser de color rojo, de 25 x 
40 cms. 
La altura mínima de las “PELIGRO EXPLOSIVO” debe ser de 10 cms. 
El envase para transportar explosivos e inflamables, debe ser de metal y cerrados. 
En caso de detención forzosa en los caminos, de noche deben colocarse las balizas atrás y 
adelante a una distancia de 50 a 60 mts. 
Las herramientas o cualquier elemento metálico, deben ser transportadas de manera que no se 
rocen entre sí. (Cajón de madera). 
Luego de intensas lluvias, no se permite el tránsito pesado en caminos de tierra, solo después de 
tres días. 
 

SISTEMAS DE LUCES REGLAMENTARIAS 
La caja carrocería o carga que exceda los 2 mts de ancho, deben llevar en cada ángulo superior, a 
10 cm del borde una luz roja y amarilla combinada. 
Cuando se trata de semi - acoplado o camión con acoplado, en el frente debe llevar tres luces 
verdes, distantes 20 cm entre si y 1 luz amarilla en cada extremo. 
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Cuando transporta cargas indivisibles o inflamables, en la parte superior del vehículo deberá llevar 
una luz roja, que sea visible a una distancia mínima de 200 mts.  
Cuando se trate de semi – acoplado o una combinación de camión y acoplado, en la parte superior 
e inferior trasera, debe llevar tres luces rojas horizontales, a una distancia de 20 cm entre si y una 
luz de stop, combinada en cada costado inferior de color rojo y amarillo. 
Las tres luces verdes encendidas en la parte delantera de un  camión, significa que transita con 
semi – remolque o acoplado. 
La utilización de la luz de largo alcance y el estacionamiento de vehículos de cargas pesadas o 
inflamables, se permite solamente en zonas rurales. 
El peso máximo que se permite transmitir en 1 eje doble de la calzada, es de 10.600 Kgs. 

 
Las cargas según reglamento General de Transito (Ley Nº 13.893), se clasifican en CUATROS 
GRUPOS:  

1. Cargas Generales;  
2. Cargas Inflamables o Explosivas;  
3. Cargas Divisibles; 
4. Cargas Indivisibles. 

 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ONG: “ESTRELLAS AMARILLAS” 
A partir de una decisión de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), desde el 1 de abril de 2020,  
todos los centros emisores de la Licencia Nacional van a incorporar el símbolo de las Estrellas Amarillas 
a las señales viales en los manuales de estudio del curso teórico de educación vial. De esta manera, la 
estrella amarilla que se coloca en las rutas y calles del país como emblema de atención y memoria de 
las víctimas en siniestros viales, será materia de estudio para los conductores que quieran obtener por 
primera vez o renovar la Licencia Nacional de Conducir. 
Esta iniciativa busca que quienes realicen el curso adquieran el conocimiento acerca del símbolo, su 
significado y alcance. Los carteles se instalan en los lugares donde ocurrió un siniestro vial que ocasionó 
una o varias muertes. La finalidad de su presencia no solo es recordar a las víctimas viales, sino también 

¡RECUERDE! 
Señor transportista si su cargador no lo sabe infórmele sobre su responsabilidad, él es 
responsable de cargar los vehículos de acuerdo a la Ley, en caso contrario su cargador está 
cometiendo una infracción. Si Ud., es detectado circulando fuera de las normas, Ud. y su 
cargador se registrarán como infractores y son responsables solidariamente por multas, daños 
producidos y tasas de resarcimiento. 

Por otra parte, el Art. 57 en su último párrafo, dice: 

"...El transportista responde por el daño que ocasione a la vía pública como consecuencia de la 
extralimitación en el peso o dimensiones de su vehículo. También el cargador y todo el que 
intervenga en la contratación o prestación del servicio, responden solidariamente por multas y 
daños. El receptor de cargas, debe facilitar a la autoridad competente, los medios y constancias 
de que disponga, caso contrario incurre en infracción.” 
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llamar la atención de la peligrosidad de realizar un manejo imprudente, y de esta manera reducir la 
siniestralidad vial mediante la concientización. 
 

CREACIÓN 
La idea del movimiento “Estrellas Amarillas” nació en Córdoba en el 2008 y se extendió a todo el país. 
Su creador fue Julio Ambrosio, padre de Laura (21) una víctima de accidente vial. 
Un proyecto de concientización vial para los jóvenes, que buscaba apoyar leyes de prevención de 
accidentes y de apoyo a familias de víctimas de siniestros viales. 
Este es el proyecto que hoy conocemos como “Campaña Nacional de Concientización Vial Estrellas 
Amarillas”. 
 

¿QUÉ SIGNIFICA UNA ESTRELLA PINTADA EN LA VÍA? 
Se trata de una campaña nacional para recordar a las víctimas de accidentes de tránsito en 
la vía pública, los lugares de los hechos y promover la concientización. Porque si fue accidente, se pudo 
haber evitado. 
 

¿QUÉ REPRESENTAN LAS 5 PUNTAS DE LA ESTRELLA AMARILLA? 
Las 5 puntas de cada estrella representa los siguientes valores: Memoria, Prevención, Ley, Justicia y 
Educación. 
 
 

                                                       


